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CONDENAS DIFERENTES HOMBRE / MUJER

(PALMA DE MALLORCA)

http://www.geocities.com/keops55/

Diez casos de muertes violentas ocurridos en la Isla tienen distintas condenas En este reportaje nos hemos limitado a publicar diez sentencias dictadas en la Audiencia Provincial de Palma 

PEP MATAS 

¿Somos iguales ante la ley? o, por qué no preguntárselo, ante la justicia. En este reportaje nos hemos limitado a publicar diez sentencias dictadas en la Audiencia Provincial de Palma. Cinco condenas son para hombres y otras tantas para mujeres, aunque tampoco se trata de centrar exclusivamente entre ambo sexos las posibles diferencias y la relación entre el hecho y el castigo. Todos los casos son o han sido muy conocidos y comentados en todos los estratos de nuestra sociedad. Está claro que cada uno es distinto a la hora de ser juzgado. Ahí queda la pregunta. Peter Oyntzen. El asesino de sa Coma Delito: Mató a sus dos hijos. Condena: Treinta y cuatro años. Situación actual: Se encuentra cumpliendo la condena en el centro penitenciario de Palma.

Yasser Ahmed. El parricida de Palma Delito: Mató a su padre. Condena: Ocho años. Situación actual: Se encuentra cumpliendo la condena en el centro penitenciario de Palma. Miguel Orbe.El asesino que no mató a nadie Delito: Quiso matar a su ex mujer. Condena: Más de doce años. Situación actual: Se encuentra cumpliendo la condena en el establecimiento penitenciario de El Dueso (Santander).

Diego Mas Howard. El homicida de Son Caliu Delito: Mató a Tatiana Vassic. Condena: Quince años. Situación actual: Se encuentra cumpliendo la condena en el centro penitenciario de Palma. José García. El asesino de Manacor Delito: Asesinó a tiros a su compañera. Condena: Dieciseis años y medio. Situación actual: Se encuentra cumpliendo la condena en el centro penitenciario de Palma. Mónica Krieger 

La parricida de Portocolom Delito: Mató a sus dos hijos. Condena: Estar en un Psiquiátrico. Situación actual: pocos años después de los hechos se fue del Psiquiátrico de Palma y ahora vive en la Península con un hombre y ha tenido otro hijo.

Belén Gil La parricida de Calviá Delito: Mató a su padre. Condena: Seis años y un día. Situación actual: Fue asesinada por Bartolomé Clar Camacho en un permiso de salida de la cárcel por las fiestas de Navidad que ambos obtuvieron.

Sandra Weber La homicida de Cala Millor Delito: Quiso matar a su marido Condena: Absuelta. Situación actual:Vive en Alemania. Su marido asistió al juicio que se celebró en Palma y dijo que le perdonaba. Ambos vinieron a la Isla en viaje de vacaciones. 

Catalina Juan. La homicida de Illetes Delito:Mató a su ex marido. Condena:Cinco años. Situación actual:Ingresó hace tres años en la cárcel de Palma y en la actualidad está en situación de Tercer Grado, por lo que sólo tiene que ir al centro a dormir. 

Paula Varela La homicida de Can Tápara Delito:Mató a su novio. Condena:Siete años. Situación actual:Está ingresada en la cárcel de Palma desde que ocurrieron los hechos, en septiembre de 1999. Esta semana se ha conocido la sentencia. http://www.ultimahora.es/segunda.dba?-1+6+0
BARCELONA, 21 05 2001 (EUROPA PRESS)

El Cuerpo Nacional de Policía de Sant Feliu de Llobregat (Barcelona) detuvo a Gloria María B.M., de 49 años, como presunta autora de las heridas por arma blanca que recibió su ex marido, J.G.D., de 54 años, en el pecho y en un brazo, según informaron fuentes policiales. El hombre había acudido al antiguo domicilio conyugal de la pareja en Sant Joan Despí, a petición de su ex esposa, quien dijo estar sufriendo una depresión como consecuencia de la separación que ella misma había solicitado. Según fuentes policiales, en la madrugada del día siguiente, sobre las 3.45 horas del pasado viernes, cuando dormía J.G.D., la detenida cogió un cuchillo de cocina con el que le causó las heridas en pecho y brazo de las que se está recuperando. Gloria María B.M. pasó a disposición judicial la tarde del mismo viernes.

Un año para una mujer que intentó matar a su ex marido La Audiencia aprecia la eximente de transtorno mental C. DE LA P. SANTANDER La sección segunda de la Audiencia de Santander ha condenado a un año de prisión a una mujer que, movida por los celos, acosó, amenazó y agredió con un cuchillo a su ex marido, al que pinchó las ruedas del coche y, finalmente, intentó matar con unas tijeras. El tribunal ha atenuado la condena ante el cuadro de abuso de alcohol y transtorno de personalidad que sufre la acusada. La sentencia prohíbe además a la mujer aproximarse a su ex esposo y acudir a su domicilio y al de su familia por un periodo de cinco años, al tiempo que le impone un pena-multa de 185.000 pesetas. Durante el juicio, el Ministerio Fiscal había solicitado una pena global de cinco años de prisión, al tipificar los hechos como un delito de homicidio en grado de tentativa, en tanto que el abogado defensor, Benito Huerta, consideró que se trataba de un caso de lesiones, con la concurrencia de la eximente del transtorno mental transitorio, tesis acogida por la Sala.La sentencia declara probado que la acusada M. P. V., separada de su esposo desde hacía dos años, estaba obsesionada con la idea de reanudar la convivencia, por lo que el 6 de noviembre de 1999, sobre las seis de la tarde, cuando éste acudió a su domicilio a recoger al hijo de ambos, le propuso la reconciliación. Como su ex marido se negó, se inició entre ambos una discusión, en el transcurso de la cual la acusada cogió un cuchillo de cocina con el que le realizó cortes superficiales. Después bajó a la calle y con el arma blanca procedió a pinchar las cuatro ruedas y a romper la luna del vehículo del ex marido. El día uno de enero del año 2000, movida por los celos, acudió al domicilio de una amiga ante la sospecha de que su ex esposo pudiera encontrarse allí. Cuando subía por las escaleras, se encontró con la víctima, momento en el que la procesado sacó de entre sus ropas unas tijeras, con las que agredió nuevamente en el hombro y espalda a su marido. Éste tuvo que ser trasladado al Hospital Valdecilla, donde fue intervenido quirúrgicamente, tardando 127 días en curar.Días después, el 25 de enero, la imputada se personó en el domicilio de su antiguo marido, donde, tras proferir amenazas de muerte, comenzó a aporrear la puerta, que rayó con el cuchillo que llevaba. El acosado abrió la puerta y consiguió arrebatar el arma a la procesada, que fue detenida e ingresó en prisión.El tribunal considera que estos hechos son constitutivos de los delitos de lesiones, amenazas y violencia habitual, y de las faltas de daños y lesiones. Aprecia además la eximente de transtorno mental trasitorio, ya que presenta un cuadro de abuso de alcohol y de límite de la personalidad, además de una capacidad intelectual limitada, así como la atenuante de reparación del daño, al haber pagado los perjuicios ocasionados.

http://www.eldiariomontanes.es/pg010606/noticias/cantan15.htm
El TSJB confirma la condena de prisión para la homicida de Can Tàpera Paula Varela tendrá que cumplir siete años y medio de cárcel por este homicidio J.F.M. La sala de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia de Balears ha confirmado la sentencia de siete años de prisión para Paula Varela, la joven gallega que mató a su novio en un apartamento de Can Tàpera, en Palma. El tribunal, en una sentencia elaborada por el magistrado Antonio Monserrat, ha rechazado el recurso que planteó la defensa de la acusada, que pidió que se redujeran los años de prisión que le habían impuesto a su clienta. Sin embargo, los magistrados consideran, atendiendo a la gravedad de los hechos y a las circunstancias que rodearon este crimen, que la pena ajustada es la que impuso el juez que presidió el juicio. Precisamente en esta vista el jurado popular declaró a Paula Varela culpable de un delito de homicidio con la atenuante de embriaguez. Paula Varela, que ahora tiene 23 años de edad, mantenía una relación sentimental con un hombre casado, llamado Aurelio Blas González, con quien compartía vivienda. El hombre, según consideró el jurado, se estaba planteando la posibilidad de abandonar a Paula y regresar con su mujer y sus hijas. El día 23 de septiembre de 1999 mientras Aurelio se encontraba tumbado en la cama, aunque despierto, la mujer tomó un cuchillo de cocina y se lo clavó en el pecho. El arma alcanzó el corazón de la víctima, que murió desangrada. Paula no llamó inmediatamente a la policía, sino que tardó unas doce horas en hacerlo. Durante este tiempo estuvo llamando por teléfono a su madre, quitó el cuchillo al cadáver y cambió de sitio las sábanas y la almohada sobre la que estaba echado el cuerpo de Aurelio. La mujer declaró en el juicio que no recordaba nada de lo que le había ocurrido en aquel apartamento de Can Tàpera.

http://www.ultimahora.es/segunda.dba?-1+6+138664
Viernes, 6 de Julio de 2001

Condenado a 16 años por asesinar a su mujer de 19 puñaladas J. V. MUÑOZ COLPISA. TOLEDO La Audiencia Provincial de Ciudad Real ha condenado a Miguel Burgos Hidalgo a 16 años de prisión por haber matado a su mujer hace dos años asestándole 19 puñaladas con una navaja. La sentencia, dictada por la juez Rosa Villegas, considera al condenado autor de un delito de asesinato con la agravante de alevosía y la atenuante de estado pasional. Los hechos ocurrieron en la madrugada del 31 de julio de 1999 durante la celebración de La Pandorga, la fiesta mayor de Ciudad Real, cuando la mujer del procesado, Rosa Rincón, de quien se había separado de mutuo acuerdo en 1998, regresó a su domicilio en compañía de una amiga y del hermano de ésta. Miguel Burgos, que en la actualidad tiene 40 años, había esperado a su mujer durante horas en el interior de un vehículo aparcado ante el edificio. El ahora condenado salió a su encuentro y cuando los amigos de la víctima se marcharon se inició una discusión entre ambos que acabó trágicamente: Miguel Burgos apuñaló a su mujer en 19 ocasiones y, aunque Rosa Rincón trató de huir malherida, falleció pocos minutos después en el portal del inmueble.

http://www.larioja.com/pg010706/suscr/espana10.htm
TRIBUNALES Seis años de cárcel por matar a su ex marido en "un arrebato pasional" 

AGUSTIN YANEL MADRID. 

Cuando tenía 15 años, Mercedes D. A. se casó con Adolfo P. I. porque estaba embarazada. Ahora, 28 años después y con 4 hijos de ese matrimonio, ha sido condenada a seis años de cárcel porque en agosto de 1999 mató de varias puñaladas al que entonces ya era su ex marido. La Audiencia de Madrid la ha condenado por un homicidio, al considerar que actuó en un estado pasional semejante al arrebato u obcecación, lo que limitaba su capacidad para entender lo que estaba realizando. Según la sentencia, a la que ha tenido acceso EL MUNDO, el matrimonio vivió entre constantes peleas y separaciones, hasta que en junio de 1999 obtuvo el divorcio. Mercedes tuvo que ocuparse de mantener a sus hijos y atravesó por muchas dificultades económicas. Esa situación llevó a la mujer a un estado depresivo y a padecer trastornos de su personalidad. El 21 de agosto de 1999 estaba cenando con su ex marido, dos amigos comunes y dos de los hijos, cuando recibió varias llamadas de una mujer que había mantenido relaciones con su ex esposo.Esta le dijo que Adolfo seguía viviendo con ella, lo que le produjo un ataque de nervios. Mercedes se levantó a las cinco de la madrugada, salió a la calle a buscar tabaco y, al pasar por un pub, vio en la puerta el coche de su ex marido. Entró con un cuchillo y, al ver que estaba con la otra mujer, le apuñaló varias veces hasta causarle la muerte y a continuación hirió a la compañera. http://www.el-mundo.es/2001/07/18/madrid/1024614.html
SUCESOS Condenado a 24 años por matar a su mujer de 25 puñaladas

MADRID. La Audiencia Provincial de Madrid ha condenado a 24 años de prisión a un hombre de 40 años por matar a su esposa, de 31, al asestarle en febrero del año pasado 25 puñaladas cuando se encontraban en un hostal de la capital donde ambos residían, informaron a EFE en fuentes jurídicas. Las mismas fuentes indicaron que P.C.F. ha sido condenado a la citada pena por un delito de asesinato con los agravantes de ensañamiento y alevosía, después de que un jurado popular declarara culpable, por unanimidad, al procesado. El suceso tuvo lugar en la madrugada del 18 de febrero de 2000 en la habitación número 15 del Hostal Moderno de Madrid cuando la mujer estaba acostada. Según relató el representante del Ministerio Público, el acusado actuó con alevosía puesto que no hubo un enfrentamiento entre la víctima y su esposo, ya que los peritos no encontraron en el cadáver heridas de defensa. Tras el veredicto de culpabilidad, el fiscal mantuvo la petición de 24 años de prisión para el acusado por un delito de asesinato, mientras que la acusación particular, que ejerce la familia de la fallecida, reclamó 25 años de cárcel para P.C.F. por el mismo delito. En el juicio, el procesado afirmó que no recordaba con exactitud cómo ocurrieron los hechos, aunque manifestó que, cuando dormían, la mujer se despertó y cogió un cuchillo, momento en el que, según dijo el acusado, "se lo quité de las manos al creer que tenía intención de clavármelo". Añadió que después tiró el cuchillo en una papelera, se trasladó al domicilio de sus padres y fue a adquirir metadona para más tarde regresar al hostal, donde, según afirmó, habló con "la chica de la limpieza, quien abrió la puerta y encontró el cadáver".

http://www.el-mundo.es/2001/06/14/madrid/1009726.html
Condenan a siete años de cárcel a un hombre por acuchillar a su mujer, que quería separarse 13.53 Madrid. (EFE)- La Audiencia Provincial de Madrid ha condenado a siete años de cárcel a un hombre por acuchillar "repetidamente" a su mujer, quien había iniciado los trámites de separación del matrimonio y no quería reconciliarse con él. Así lo acuerda la Audiencia en una sentencia en la que considera a C.A.V.M., de 40 años y de nacionalidad colombiana, autor de un delito de homicidio en grado de tentativa y le condena además a que indemnice a su esposa en 10.810.000 pesetas por las lesiones y por las secuelas que éstas le han producido.

http://www.lavanguardia.es/cgi-bin/sen_2.pl?noticia=ultima&seccion=noticias&accion=spit_page
Condenado un marido por difundir el diario personal que escribía su mujer Intentó aprovecharse de la información en la demanda por la custodia de su hija 

J.F.MESTRE Un marido que intentó aprovecharse de la información que aparecía en el diario íntimo que escribía su ex mujer ha sido condenado por intromisión ilegítima en la intimidad. La sentencia condenatoria la ha dictado el tribunal de la Sección Quinta de la Audiencia de Palma, que concede una indemnización por el daño moral que ha sufrido esta mujer por este incidente. La indemnización, sin embargo, se determinará en la ejecución de la sentencia. El tribunal también ordena al marido que en un futuro se abstenga de "revelar, divulgar o publicar", sea cual fuera su finalidad, cualquier escrito personal de su ex esposa. También ordena que entregue a la mujer las copias u originales que pudiera tener de estos diarios personales. La pareja tramitaba su separación y pleiteaba en el juzgado por la custodia de la hija que tiene en común. La sentencia explica que el marido, con la intención de poner en conocimiento del juez los "trastornos psíquicos" que, según él, padecía la mujer, entregó estos diarios personales al médico forense. Para el tribunal, esta maniobra del esposo ha supuesto una intromisión ilegítima, porque se han podido divulgar hechos relativos a la vida privada de una persona, que pueden "afectar a su reputación y a su buen nombre". http://www.ultimahora.es/segunda.dba?-1+6+142802 

El Supremo condena a una mujer que mató a su compañero y lo ocultó dos años en la nevera 13.38 -1/8/01 Madrid. (EFE).-

El Tribunal Supremo ha confirmado una sentencia de la Audiencia Provincial de Guipúzcoa por la que se condenó a veinte años de prisión a una mujer que, en agosto de 1994, asesinó a su compañero sentimental, cuyo cadáver ocultó durante dos años en un arcón frigorífico. A finales de agosto de 1994, la mujer asesinó a su compañero, con el que mantenía frecuentes discusiones, disparándole un tiro en la sien cuando se encontraba tumbado en la cama y apuñalándole luego dos veces con una navaja, después de lo que -ayudada por su hermana- introdujo el cadáver en un arcón frigorífico.

Condenada a 9 años la vecina de Ecija que mató a su marido apuñalándole con un cuchillo tras una discusión

SEVILLA, 12 (EUROPA PRESS) La Audiencia Provincial de Sevilla ha condenado a la vecina de Ecija Dolores R.O. a nueve años de prisión como autora de un delito de homicidio, por haber matado a su esposo, Adolfo C.R., al que apuñaló con un cuchillo jamonero tras una discusión. La sentencia aplica a la acusada dos circunstancias atenuantes, arrepentimiento espontáneo y arrebato, al considerar que en el momento en que se produjo la agresión se hallaba en un estado de ofuscación y gran acaloramiento. El abogado defensor, Fernando Osuna, anunció a Europa Press que recurrirá la sentencia ante el TSJA al considera que la pena impuesta es "muy excesiva" y no reconoce las dos atenuantes que el jurado aplicó a la conducta de la acusada. En este sentido, el letrado explicó que el resultado del fallo es "casi el mismo que si no se aplicaran circunstancias atenuantes". Los hechos que declara probados la sentencia tuvieron lugar sobre las 13.30 horas del 15 de septiembre de 1999 cuando Dolores, de 64 años, y Adolfo, un policía local ya jubilado, iniciaron una discusión porque el marido se negaba a entregarle unas cartillas del banco. En el transcurso de la pelea, Dolores le asestó una puñalada con un cuchillo de 17 centímetros de hoja, que le ocasionó una herida de cinco centímetros de profundidad, que penetró en la arteria aorta y le causó la muerte unas cinco horas después a causa del shock hemorrágico. El jurado consideró entonces que la mujer clavó el cuchillo de forma voluntaria a su esposa, pero estima que lo hizo en un momento de "gran acaloramiento" y ofuscación, por cuanto Adolfo le había "provocado" al romper una fotografía de ambos. Además, consideró que hubo un arrepentimiento espontáneo de la acusada, porque a la llegada de la Policía confesó la autoría antes de que se iniciara la investigación policial. El matrimonio solía discutir con frecuencia y estaba roto después de 37 años de convivencia y cuatro hijos. No obstante, la sentencia ha rechazado la aplicación de la atenuante de trastorno mental que había solicitado la defensa, que pedía una condena mínima de dos años y seis meses, mientras que el fiscal, que inicialmente pedía 15 años de cárcel, rebajó su petición a 10 años. http://www.europapress.es/
El fiscal pide ocho años de internamiento y otros tres de libertad vigilada para una menor que mató a su marido

La Fiscalía de Menores de Sevilla ha solicitado una condena de ocho años de internamiento en centro cerrado y otros tres años de libertad vigilada por un delito de asesinato para L.J.J., la joven de 17 años que en septiembre del pasado año mató a su marido en la barriada de las Tres Mil Viviendas de Sevilla, asestándole cinco puñaladas. La joven, que se encuentra actualmente en libertad provisional, tras haber cumplido los seis meses de internamiento preventivo que establece la nueva ley de Responsabilidad Penal de los Menores, será juzgada en los próximos meses por un Juzgado de Menores. El escrito de calificación provisional del Fiscal de Menores recoge que L.J.J. mantenía "ciertas desaveniencias no exactamente concretadas" con su marido, Francisco Luis D.V., al que estaba unida por el rito gitano desde los 14 años y con el que tenía dos hijos. Según el relato del fiscal, como consecuencia de esas desaveniencias, L.J.J. decidió "acabar con la vida" de su marido y para ello aprovechó que su compañero se encontraba acostado en la cama, sobre las 23.00 horas del 4 de septiembre de 2000. La joven cogió una navaja de 12 centímetros de hoja con la que le asestó "con gran violencia" un golpe a la altura del hemitórax izquierdo, hallándose la víctima "privada de toda posibilidad de defensa", circunstancia de la que, según precisa el fiscal, la joven era consciente. Pese a la gravedad de la puñalada, Francisco Luis logró levantarse y llegar tambaleándose hasta el salón de la vivienda, trayecto en el que la menor volvió a asestarle otras cuatro puñaladas, cayendo finalmente la víctima "exánime" en un sofá del salón y falleciendo instantes después. El fiscal precisa que de las cinco puñaladas, la primera era mortal de necesidad, dado que le provocó un shock hipovolémico incompatible con la vida. Además, señala que L.J.J. pertenece a una familia desestructurada, con notables disfunciones en su dinámica. La Fiscalía de Menores imputa a la joven un delito de asesinato, por el que solicita una condena de ocho años de internamiento en centro cerrado, medida que pide sea complementada con otros tres años de libertad vigilada ante la "suma gravedad" de los hechos que se le imputan. En sus declaraciones judiciales, L.J.J. aseguró que apuñaló a su marido porque estaba harta de sufrir malos tratos, sobre todo de tipo psicológico, con insultos y desprecios a diario. Precisamente un informe psicológico encargado por el juzgado que inicialmente instruyó la causa -antes de su tramitación por la Ley del Menor-, determinó que la joven reunía las características propias del síndrome de la mujer maltratada. Según fuentes del caso, el juicio contra L.J.J. se celebrará en los próximos meses en el juzgado de Menor número 1 de Sevilla, con lo que podría tratarse del primer juicio que se celebre en la audiencia hispalense por un delito de asesinato conforme a la nueva normativa. 25/04/2001 http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=37198
El Supremo confirma la condena de 12 años y medio de cárcel para una mujer que mató a golpes a su hijo de 3 meses 

MADRID, 27 (EUROPA PRESS)

El Tribunal Supremo ha confirmado la condena de 12 años y 6 meses de prisión dictada por un jurado popular en marzo de 2000 contra una vecina de Alcalá de Henares (Madrid) que mató a golpes a su hijo, de tan sólo tres meses de edad. El Tribunal Superior de Justicia de Madrid confirmó la sentencia dictada en su día por el jurado, que declaró probado que el 31 de diciembre de 1998 María Pilar H.G, vecina de Alcalá de Henares, propinó varios golpes a su bebé cuando ambos se encontraban en el domicilio familiar, causándole la muerte. La sentencia prohíbe a la agresora acudir al lugar donde reside otro de sus hijos durante un periodo de cinco años. La defensa alegó que el veredicto del jurado contenía una contradicción al afirmar por un lado que la conducta de la mujer podría muy probablemente causarle la muerte y declarar a continuación como no probado que tenía el decidido propósito de conseguir este fin. A juicio del alto Tribunal no se ha producido ninguna omisión de pronunciamiento del jurado, que en su veredicto responde de manera implícita sobre este particular.

http://www.europapress.es/
Condenada a 12 años de cárcel por intento de envenenamiento de su esposo AGENCIAS Toledo María Angeles Guzmán López, de 38 años, condenada a doce años de cárcel por la Audiencia de Toledo por intentar envenenar a su esposo, Luis Ballesteros, ingresó ayer en la prisión de Soto del Real (Madrid) ante la gravedad de la condena y para evitar una posible fuga hasta la ejecución de la sentencia. Según confirmaron fuentes judiciales, tras la notificación de la sentencia esta mañana, el tribunal de la sección primera de la Audiencia toledana dictó un auto de detención y de ingreso en prisión contra María Angeles Guzmán, que se encontraba en libertad provisional en su localidad natal, la Guardia (Toledo), tras cumplir dos años de prisión preventiva, entre enero de 1998 y enero del 2000. El próximo jueves se celebrará una vista tras la cual la sala determinará si la envenenadora de Illescas continúa en prisión o queda en libertad provisional hasta que la sentencia sea firme, puesto que la defensa anunció que la recurrirá ante el Tribunal Supremo. Por su parte, el abogado de María Angeles Guzmán dijo que su patrocinada no tuvo ánimo de acabar con la vida de su esposo, sino de lesionarle para que dejara la bebida. http://www.elperiodico.com/online/apuntador.asp?data=ed011017&idioma=CAS&publicacion=aragon&urlname=http://www.elperiodico.com/EDARAGON/ED011017/CAS/CARP01/tex025.asp
Una mujer que mató a su marido con un cuchillo ve rebajada su pena en seis años

EUROPA PRESS SEVILLA

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA) ha rebajado de nueve años de prisión a dos años y siete meses la condena impuesta por la Audiencia de Sevilla a la vecina de Ecija Dolores R.O., por haber matado a su esposo al que apuñaló con un cuchillo jamonero tras una discusión, en una sentencia que considera que los hechos constituyen sendos delito de homicidio imprudente y lesiones, por cuanto la acusada no tuvo intención de matar sino sólo de lesionar a la víctima.

Los hechos se remontan al mediodía del 15 de septiembre de 1999 cuando Dolores, de 64 años, y su esposo, un policía local ya jubilado, iniciaron una discusión porque el marido se negaba a entregarle unas cartillas del banco.

El jurado popular que enjuició el caso halló culpable de homicidio a la acusada, que fue condenada a nueve años de cárcel, si bien la sentencia apreciaba dos circunstancias atenuantes de arrebato y arrepentimiento.

Ahora, el TSJA le ha rebajado la condena al considerar que los hechos son constitutivos de un delito de homicidio imprudente.

http://www.diariosur.es/diario/suscr/andaluf05.htm
La Audiencia condena a 10 años de cárcel a la madre que arrojó a su hija por el balcón La Sala rechaza la eximente de trastorno mental transitorio, alegada por la defensa

C. DE LA P. SANTANDER

La madre acusada de arrojar a su hija de seis años por el balcón de su vivienda ha sido condenada a la pena de diez años de prisión como autora de un delito de asesinato en grado de tentativa. Además la sección segunda de la Audiencia impone a la procesada la prohibición de acercarse a la niña durante cinco años y que indemnice a la víctima con 180.000 pesetas. Durante el juicio la pequeña admitió que su madre, de 32 años, la empujó y cayó por el balcón. De nada han servido los esfuerzos de la defensa para demostrar que la acusada, MY. A. G., es una persona "débil mental con trastorno de personalidad y rasgos paranoides", y así arrancar del tribunal una eximente que redujera sensiblemente la pena. La Sala no ha considerado circunstancia atenuante ni eximente alguna, y estima que la procesada era penalmente responsable de sus actos cuando ocurrieron los hechos. En la formación de este criterio han pesado en el tribunal los informes periciales de los médicos forenses que informaron en el juicio sobre el estado mental de la procesada. Los facultativos declararon que el coeficiente intelectual de la mujer es muy limitado, "al borde de la debilidad mental", pero añadieron que no sufría una alteración de la conciencia ni de su voluntad, lo que quiere decir que sabía lo que hacía cuando, a las cinco de la madrugada del 22 de abril del año 2000, empujó a la niña por el balcón, situado a cuatro metros del suelo. El testimonio de la niña, que declaró a puerta cerrada y a petición del tribunal, no dejó lugar a dudas de que la madre tiró a su hija por el balcón. Por eso, la estrategia de la defensa se centró en llevar al ánimo del tribunal que la acusada no tuvo intención de matar, sino que, llena de ira porque acaba de conocer que había perdido su custodia, trató de "castigarla" a la menor. Hechos probadosLa sentencia declara probado que esa madrugada, la madre despertó a la pequeña, la vistió con chandal y zapatos y la llevó hasta el balcón, donde, una vez en la barandilla, la empujó hasta caer al suelo. Como consecuencia de la caída, la niña se rompió una pierna.La sentencia no es firme y contra ella cabe recurso ante el Tribunal Supremo. Desde que ocurrieron los hechos,la pequeña se encuentra acogida en una residencia de Servicios Sociales. http://www.eldiariomontanes.es/diario/noticias/cantan01.htm
